
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                Bogotá, D.C., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

  
 

RADICADO No. 2021-00144 
PROCESO:   INSOLVENCIA DE PATRIMONIO AUTÓNOMO  

     FIDEICOMISO ALEGRA 
 

 

Obre la documental aportada por el apoderado de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

mediante correo electrónico del 1/06/2021.  

 

De otro lado, para todos los efectos legales téngase en cuenta que el promotor 

GERMÁN AUGUSTO BOLIVAR BLANCO designado en el auto admisorio tomó posesión 

del cargo el 10 de junio de 2021.  

 

Previo a calificar la caución que se ordenó prestar al citado promotor y que 

este remite al despacho mediante correo electrónico del 2/06/2021, apórtese la póliza 

debidamente suscrita por el asegurador, de conformidad con el art. 1046 del Código de 

Comercio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

          JUEZ 

         

 
NA 
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